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mero 59, el día 8 de septiembre de 2009, a
las trece horas, que solo versará sobre la fal-
ta de readmisión en debida forma que se ha
alegado, a la que deberán acudir con todos
los medios de prueba de que intenten valer-
se en orden a esa cuestión. Cítese en legal
forma a tal fin, quedando advertidas de que
si no acudiese la parte demandante (por sí o
debidamente representada), se la tendrá por
desistida de su petición, en tanto que si el
ausente fuese el empresario (por sí o legal-
mente representado), el acto se celebrará sin
su presencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Comercial Alimentación Justo
Martínez, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.754/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 149 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Brian Núñez Ayerra, contra la empresa
“Urimad 16, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Ángel Juan Zuil Gómez.—En
Madrid, a 29 de junio de 2009.

Por presentado el anterior escrito por la
parte demandante, admítase, únase a los
autos de su razón, dese traslado del mismo a
la contraparte, y visto su contenido en el
cual solicita incidente de no readmisión, cí-
tese a las partes de comparecencia de con-
formidad con lo establecido en el artículo
281.2 de la Ley de Procedimiento Laboral,
señalándose el próximo día 9 de septiembre
de 2009, a las nueve y cinco horas de su ma-
ñana, con la prevención de tener por desisti-
do al trabajador de su solicitud en caso de
incomparecencia si consta debidamente ci-
tado, y de celebrar dicho acto sin la asisten-
cia de la demandada si no comparece. Acto
en el que serían examinadas las partes sobre
los hechos alegados, admitiéndose las prue-
bas solicitadas, citándose al efecto al repre-
sentante legal de la empresa para la práctica
del interrogatorio y requiriéndose a dicha
parte para que aporte los documentos solici-
tados.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad, doy fe.—Conforme: El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Urimad 16, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/26.127/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Driss
Bouzid, contra don David Ayala Pegalajar,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 69 de 2009, se ha acordado citar
a don David Ayala Pegalajar, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 4
de noviembre de 2009, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 26, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don David
Ayala Pegalajar, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/28.002/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Jesús
Emilio Flores Espinoza, contra la empresa
“Arquitectura y Reformas Consultoría en
Obras, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-

ro 991 de 2009, se ha acordado citar a
“Arquitectura y Reformas Consultoría en
Obras, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día
29 de octubre de 2009, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número
26, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Arquitec-
tura y Reformas Consultoría en Obras, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/28.004/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Ángel
María Yanchapanta Sangoquisa, contra
“BDC, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el nú-
mero 783 de 2009, se ha acordado citar a
“BDC, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día
12 de mayo de 2010, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número
26, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “BDC, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/28.005/09)


